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MEMORIA.

S-1-
I jos que hayan leído con detenimiento 
mis escritos, no podrán menos de confe
sar que el pensamiento de una sociedad 
católica hacia tiempo ocupaba mi ima<TÍ- 
nacion. Desde las primeras líneas de mi 
Madrideño Católico^ se trasluce por estas 
palabras (']); ¡Ojalá á los buenos deseos 
J  catolicismo que animan al Madrideño

( i )  SiadñdeSo Católico, tora. I ,  fol. S , iotrodue- c io n , publicado en abril de i838.



( O
CcUélico pudiera un ir, como las socie
dades protestantes j un cuantioso capi
tal para invertirle en su empresa j, es
parciendo con suma baratura la semilla 
de la iglesia católica j asi como aquellas 
esparcen la de Lulero y  Calvino! Desde 
aquella época data mi vida pública entre 
los actuales escritores de religión , olvi
dando los meses anteriores que babia per
tenecido al Amigo de la Religión Cris
tiano-Católica y  de la Sociedad, y  desde 
ella también mis esfuerzos y desvelos 
para fundar una Sociedad Biblico-Cató- 
lica.

Con este objeto he estado escribien
do gratuitamente, y  los editores del Ma
drideño Católico y  de la Vida de Ta- 
Ileyrand, no podrán menos de confesar 
que siempre les dije "yo en nada me in
tereso, regalo á vds, el originál manus
crito , y  les cedo todo mi derecho con 
tal que vendan vds. baratas mis obras, 
porque mi anhelo no es otro en escribir 
que contener la irreligión y la impie
dad.'^ Con el mismo objeto comuai-



<}ué mi pensamiento á varios eclesiásti
cos corresponsales de las provincias, y  
aunque al principio no hizo eco, logré 
al, menos llamar la atención sobre este 
asunto, y  poco después recibí una alegría 
inesplicable cuando varios me escribie
ron animándome, y  aun ofreciéndose á 
sostener mi proyecto. En vista de esto 
propuse en mi periódico, á certámen pú
blico, estas preguntas: ¿Convendría f u n 
dar en la corte una Sociedad Bihlico- 
Católica? ¿Bajo qué bases debería veri
ficarse? Se aplazó para el 20 de junio 
del año 4 839, prorogándose un mes mas 
para dar lugar á los correos. Varias me
morias me fueron remitidas, publicándo
se en julio de aquel año las dos que me
jor me parecieron. Una era del ¡lustrado 
redactor y director de la Voz de la Re
ligión, el presbítero D. Juan Miguel l i 
meña, socio nato y consiliario hoy dia 
de esta Sociedad Bíblico-Católica de Sus- 
tinenda Pide, y otra del no menos ilus
trado don Andrés Villageliu, abad de 
Avavides.
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Con muchos obstáculos se luchaba 
para plantear cualquiera de los dos pro
yectos, algunos insuperables y capaces de 
echarle á pique. Sobre ambos, y con la 
presencia de varios avisos de eclesiásti
cos ilustrados por una parte, y de hom
bres de varios matices políticos por otra, 
tracé mi proyecto de constituciones, pre
sentándole á la censura de los primeros 
en cuanto á las doctrinas religiosas de la 
sociedad, y  á la de los segundos parti
cularmente de los liberales del progreso, 
para que se fundase en la parte orgánica 
á su placer, convenciéndose de que la 
sociedad elevando sus miras al cielo se 
desentendía de todo lo terreno, dejando 
á los hombres del siglo disputar las for
mas políticas que habían de gobernar á la tierra.

Recelos de unos y  de otros se aglo
meraban temiendo el católico rancio se 
formase una escuela que pasando los años 
y  siendo gobernada por distinta mano 
que la mia, diese entrada al taimado jan
senismo ; y el liberal amante de refor
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mas sospechando se constituyese una aca
demia que crease nuevos embarazos al 
gobierno en materias eclesiásticas. La pro
fesión de fé y declaración de doctrina 
sosegará á los primeros, y el juramento 
político á los segundos; añadiendo á unos 
y  otros que la sociedad no se va á ocu
par de cuestiones canónicas ni teológicas, 
sino únicamente de enseñar al pueblo de 
palabra y por escrito los fundamentos de 
la religión católica, sin entrar en el re
cinto del derecho ni de la política.

He tenido presentes al redactar la 
profesión de fé de la Sociedad Bíblico- 
Católica^ los estatutos y constituciones 
de la mayor parte de los órdenes milita
res y  monásticos aprobados por la silla 
apostólica desde la mas remota antigüe
dad hasta nuestros dias; siendo dignas de 
notarse las profesiones de fé de los caba
lleros Constantinianos en el siglo IV de 
la iglesia; la de los caballeros de S. An
tón del Preste Juan de las indias, en 
Etiopia, á fines del mismo ,siglo; la de 
los caballeros del Santo Sepulcro, por el
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mismo tiempo 5 la de los caballeros de la 
Encina, en Navarra, en 722; la de los 
Frisones, en Francia; y  de los Lilios en 
Navarra, en 1023; la de los de Santa Ca
talina del Monte Sinaí, en 1063; la de 
los Templarios, en 1096; la de los de 
Alcántara, en 1107; la de los del Orden 
del Salvador, en Aragón, en 1120; la 
de los caballeros de Avis, en Portugal, 
en 11^17; la de los de Calatrava, en Es
paña, en 1158; la de los de Santiago, en 
España, en 1170; la de los caballeros del 
Ala, en Portugal, en 1171; la de los ca
balleros de Jesucristo, en Inglaterra, en 
11711; la de los de Monte Gandió, en 
Siria, España, Monfrac, Cataluña y Van 
lencia; la de los Teutónicos, en Alema
nia, en 118H; la de los caballeros Jero- 
solimitanos de Rodi, o sean de San Juan 
de Malta; la de los caballeros de la Ban
da, en Burgos; la de los de San Esteban, 
en Florencia, en 1555; la de los de Je
sucristo de las Espadas, en Polonia, en 
1197; la de los caballeros de Jesucristo, 
en Portugal, en 1320 ; la de los caballe-



ros de San Mareos, en Venécia, llamados 
de la Calza, en '  ̂562 ; la de los caballe
ros del Bellocino de Oro, en Borgoña y 
^nstria, en l^SOjisin otras innumerables 
que omito por no ser molesto á mis lec
tores, teniendo la satisfacción de poder 
asegurar que tomando lo mejor ,de todas 
ellas, como laboriosa abeja, be consegui
do redactar la profesión de fé mas pro
pia de nuestros dias, y mas á propósito 
para contener los errores qué actualmen-, 
te pululan.

Algunos quisieran que la sociedad fue
ra una ramificación de la de Propaganda 
Fide, yo estoy conforme con sus buenos 
deseos, mas cuando veo peligrar á mi 
patria próxima á ser seducida por los 
amaños del protestantismo, acorro al ma
yor peligro,.y me concreto á sostener en 
ella ias máximas del catolicismo de nues
tros antecesores, sin cuidarme por ahora 
de la propagación del evangelio en los 
paises salvages, constándome ciertamente 
se ocupan un sinnúmero de misioneros 
en tan apostólico ministerio, con grandes
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ventajas para la religión y sin necesidad 
de nuestra cooperación.

Quisieran otros por el contrario que 
la sociedad en realidad no constase mas 
que de dos ó tres individuos, que reu
niendo sumas considerables por medio de 
donaciones voluntarias, publicasen men
sualmente obras para repartirlas gratui
tamente al pueblo. Esta idea es halagüe
ña a primera vista, y  seria un lazo en el 
que yo hubiera caido, si no llevase tres 
años luchando con impresores y  escri
tores, pdr especulación, cuyas doctri
nas no tienen otro objeto que sacar di
nero y  aumentar su capital. No me de
tendré en presentar al público los males 
que podría ocasionar esta compañía de 
teólogos comerciantes, ó mas bien de co
merciantes de-doctrinas, sin otra regla ni 
medida que el mezquino interes. El sano 
criterio de mis lectores podrá inferirles.

Quieren algunos también que los se
ñores obispos y  vicarios capitulares sean 
socios natos de la sociedad; este pensa
miento tiene contra si que no todos los
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señores obispos de España ni gobernado
res de obispados, son de las doctrinas de 
la sociedad en toda su estension, y  este 
inconveniente por sí solo, sin otros que 
podria citar, impediría el progreso de la 
misma. No obstante, la sociedad se pon
drá de acuerdo con los que sean de su 
confianza.

Finalmente, deseaban también varios 
sugetos que el gobierno de S. M. se de
clarase protector de la sociedad, y  aun 
si fuera posible, que nuestra inocente 
Reina se declarase patrona de ella. Yo 
deseo, como el que mas, que el gobierno 
mire benignamente una sociedad, fruto 
de mis desvelos; mas debe tenerse pre
sente la distancia inmensa que ha j entre 
un gobierno absoluto y un gobierno re
presentativo; en el primero la autoridad 
real prodiga privilegios y  concede pro
tecciones á su sabor; en el segundo los 
ministros responsables de la corona no 
pueden inclinar su protección á unos ciu
dadanos mas que á otros, sin traspasar 
el límite constitucional. Por eso se obser-



vara siempre que los gobiernos liberales 
permiten las sociedades, que como esta 
son útiles á el Estado, mas jamas se de
claran sus patronos,

¡ Ojalá llegue el dia en que los bue
nos servicios de la Sociedad BibUco-Ca- 
tólica llamen la atención del gobierno 
de S. M. y  le arranquen una mirada be
nigna ! Entonces mis deseos estaban co
ronados y  mis afanes premiados. Enton
ces un eco santo resonaría en la corte del 
vicario de Jesucristo, y  la augusta Roma 
tendría que confesar, que el gobierno cons
titucional de Isabel I I , amaba las cien
cias y  las artes guiadas por el genio del 
catolicismo, desmintiendo de este modo 
nuestros, pasados estravíos, que exagera
dos en el suelo santificado con la sangre 
del príncipe de los apóstoles por ciertos 
hombres, han sido suficientes para cor
tar en parte nuestras relaciones cOn el 
Supremo Gerarca de la iglesia.
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§. I I .
La sociedad queda establecida y  di

vidida en cinco secciones ,^que cada una 
puede llamarse una academia. En la pri- 
i iera sacerdotes ilustrados y de vida 
ejemplar, predicarán al pueblo, no cues
tiones canónicas ni legales, sino los fun
damentos de nuestra adorable religión 
por principios filosóíicos apoyados en la 
historia del cristianismo, y en los rno_nn- 
mentos de ia mas remota antigüedad, á 
la manera de los Frayssinous, Turchis y 
Ravignanes. La paz, la reconciliación, se
rán las únicas palabras que saldrán de 
sus labios; con la paz y la reconciliación 
principiaran sus homilias, y con la paz y 
la reconciliación las concluirán. Pueden 
ser al mismo tiempo émulos de los Mau
ros franceses redactando los anales de la iglesia española.

En la segunda, hombres versados en 
las lenguas orientales y europeas ̂  man
tendrán en su pureza el código sagrado



que Dios omnipotente dictó á los profe
tas y  á los evangelistas para nuestra san- 
tiñcacion; promoverán la poesía moral 
y  sagrada, y la elevarán á la magestad 
y grandeza de los Herreras, Argensolas, 
Leones, Riojas, Juanes de la Cruz, Go- 
lomer, Melendez &c., y aun si puede 
ser, imitando á los actuales escritores de 
la vecina Francia, adornarán el poema 
épico con las encantadoras imágenes del 
cristianismo, á la manera del célebre apo
logista y cantor de los Mártires (-1),

En la tercera, el genio que inspiró el 
pincel de los Morillos, Velazquez y Ri
veras, inspirará nuevo fuego á nuestros 
actuales artistas, y  el catolicismo espa
ñol recordará otra vez aquellos dias felices para nuestra patria.

Los templos del Señor por la cuarta 
sección recibirán nueva magestad, con la 
suave armonia de composiciones patéti
cas, santas y  magestuosas, desterrándose 
para siempre esos trozos de teatro toma-

(>4 )
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dos de óperas profanas que se escuchan 
con escándalo á la presencia de Jesu
cristo sacramentado. Aquellos eclesiásti
cos, amantes de la música, no tendrán 
necesidad de ser miembros de la socie
dad JUarmónica, para fomentar tan deleitable y  encantador arte.

Nada diré de los Certámenes cató
licos que la sociedad tendrá dos veces al 
añoj los resultados hablan por sí. A ellos 
se debe la bien escrita memoria Sobre el 
celibato del Clero, del ilustrado presbí
tero D. Jaime Balmes, que íue la que 

el primer Certánien propuesto en 
mi periódicoj á ellos será deudor la lite
ratura sagrada de otros escritos que po
drán obtenerse por este medio, de un 
sinnúmero de bien cortadas plumas que 
tiene ocultas una escesiva modestia, ó te
mor demasiado, ó la falta de medios para 
darse á conocer en esta época j á ellos se 
deberán abundantes trabajos artísticos en- 
cáminados al fomento de las ciencias y  
las artes inspiradas por la religión católica.



¡El cielo permita que la sociedad pue
da premiar con recompensas de alguna 
entidad á los sobresalientes! Todo loes- 
pero en la confianza de que el pueblo 
español, católico por escelencia, conocerá 
los inmensos resultados que producirán 
estos certámenes. Tienen también la ven
taja de que por este medio los escritos 
que la sociedad publique serán siempre 
clásicos en su esfera, sin salirse de la sen
da que las constituciones han trazado. 
No muchos libros, sino poco^ y  buenos, 
repartidos gratuitamente al pueblo, son 
los que conseguirán desterrar de nuestra 
patria las malas doctrinas que por des
gracia nuestra se' han dejado cundir en 
ella con detrimento de la pública tran
quilidad, y  coa sentimiento de los ver
daderos patriotas, sea la que se quiera 
su divisa política.

Por último, cuando todo el conato de 
los protestantes es traducir en español 
ciertas obras que tratan de la educación 
del bello sexo, para de este modo sedu
cir á la parte mas incauta de la sociedad

(•G)
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y  habituarla á sus doctrinas; la quinta 
sección velará sobre la educación de las 
hijas de familia en la parte religiosa, Jas 
repartirá libros de sana moral y de la 
mas pura doctrina que recibirá de mano 
de los señores socios, y  dará generosa la 
mano para levantar á las que incauta
mente han caido en el precipicio que les 
abriera la moderna ilustración. Esta sec
ción compuesta de señoras tan respeta
bles como las que marcan las constitu
ciones , es una parte integrante de la so
ciedad, y aun estoy por decir, que esen- 
cialísima. Yo deseára poder plantear en 
esta sección un colegio de Arrepentidas, 
mas esto puede hacerse en adelante, cuan
do la sociedad admitida y reconocida por 
su utilidad y grandes ventajas pueda 
establecer libremente un colegio de mi
sioneros para la primera sección.

No quiero recordar á mis lectores que 
los Agustinos, Benitos, Franciscos, Do
mingos y otro sinnúmero de fundado
res, no se olvidaron dar reglas á las mu- 
geres al mismo tiempo que las dictaban
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á los hombres j y  su ilustración también 
me escusará de traer á la memoria los 
grandes beneficios que de ello han repor
tado la religión y la sociedad, máxime 
cuando el espíritu de piedad de las se
ñoras ha sido dirigido por una mano 
maestra como lo será en efecto la Socie
dad Biblico-Católica.

§. I I I .
Este es el pequeño bosquejo de la 

sociedad, cuyas constituciones presento 
al clero y pueblo español. Grandes bene
ficios resultarán á la religion y al Estado 
de su instalación y progresos. El edificio 
está construido ; la sociedad, según sus 
constituciones, le adornará y engalanará 
formando un reglamento, cual me pro
meto, de su ilustración y catolicismo.

Pero la sociedad necesita fondos, y 
estos es escusado decir que se prodiga
rán por los que tanto anhelaban su ins
talación. Diré solamente sobre este punto, 
los grandes recursos que saca el protes-
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tantismo del entusiasmo de sus indivi
duos para la propagación de su doctrina.. 
Con ellos han establecido en la China 
una imprenta en Macaoj otra en la pe
nínsula de Malaca; una fundición de le
tras en la isla de Java; una imprenta 
en Bankok, en el reino de Siam; otra en 
el pais de Assam; otra con una fundición 
en el pais de los birmanes; otra en Ta- 
v o j ; otra en Liodana, en la india Sep
tentrional; otra en Allahabad; otra en 
Cuttack; una imprenta compuesta de nue
ve prensas, con su fundición correspon
diente, en Madras; otra fundición é im-̂  
prenta en la isla de Cedan; lo mismo en 
Bombay; otra imprenta en las islas de 
Sandwich; varias imprentas en el Africa 
del-Sud; otra imprenta en el cabo de las 
Palmas; otra en Beyruth, en la Siria; 
otra en Ooroomiah, en la Persia; otra 
imprenta y fundición en Smyrna; otra 
imprenta y fundición en la isla de Syra, 
en Grecia; una imprenta en Atenas; una 
imprenta en los Chiroqbeses, en la Amé
rica Septentrional; en fin, seria intermi-
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nable numerar uno por uno los países 
donde el protestantismo trabaja para acli
matar sus doctrinas. En vista de esto, 
¿los españoles repararán ó recelarán con
tribuir con cuatro reales anuales para sos
tener el catolicismo en su patria? No lo 
espero.

Antes de concluir mi memoria creo 
de mi obligación tributar las mas espre- 
sivas gracias á todas aquellas personas 
que de palabra ó pór escrito han fomen
tado mi pensamiento, particularmente al 
señor redactor del Genio del Cristianis
mo y  demás señores, cu jos comunica
dos he leido en dicho periódico. Advierto 
no obstante, que á pesar de haberse es
crito que mi sociedad se uniria á otra 
que se dice existe con el título de Socie
dad Religiosa, j  de la que han hablado 
los periódicos de política, tal aserto ca
rece de fundamento j ignoro los planes y  
doctrinas de tal sociedad, ningún ante
cedente tengo de sus fundadores, asi no 
puedo decir bien ni mal de ella. Yo he 
sido el primero que he escrito en público
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sobre este proyecto; el clero y pueblo 
sensato me han animado á llevarle á cabo; 
no era regular que yo desistiese porque 
otro imitase mis buenos deseos; antes por 
el contrario, debia animarme mas y mas, 
cuando miraba con placer que mi pensa
miento no solo era admitido sino secun
dado por personas seculares. Mas diré: 
yo juzgo Utilísimo á la religión que las 
dos sociedades obren por separado; de 
este modo, separadas en lo material pero 
unidas, según lo espero, en sus doctri
nas católicas, acelerarán la reacción re
ligiosa que ya se siente latir en los co
razones españoles, y que tanto anhela 
el Madrideño Católico,
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Los señores que gusten contribuir con una 
ó mas acciones para el sosten de la sociedad, 
las pondrán en casa de D. Leonardo Nunez, 
tesorero de la misma, que vive calle de Ato
cha, núm. , librería del dicho señor. Las 
demas cartas y  correspondencia se dirigirá, 
franca, á la secretaría calle de Sania Isabel, 
núm. 4 4 1 cuarto bajo. Son días de secretaría 
los martes y  viernes, de dos á cuatro de la 
tarde, >
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DE L A  SO C IED A D

D E  S U S T I N E N D A  F ID E .

CAPITULO I.
OBJETO Y GOBIEEKO DE LA  SOCIEDAD.

A r t ic u l o  I. Queda establecida en esta 
corte la Sociedad Bíblico-Catálica de Sustinenda 
Fide^ bajo la invocación de la santísima Tri
nidad y de la santísima Virgen María, en el 
misterio de su inmaculada Concepción, cuyo 
objeto es el siguiente :

i . °  Conservar y vigilar sobre la autenti
cidad é integridad de las ediciones que se ha
yan hecho ó hicieren de la sagrada Escritura, 
procurando desterrar las que na sean, según 
la letra de la Vulgata, y la mente del Santo 
Concilio de Trento.



( =4)
2. °  Rebatir la heregia con escritos cató

licos, saber los escritos impíos que se publi
can, los escándalos contra la fé, las buenas 
costumbres, los ministros de la religión, sus 
templos, y objetos del culto que se den.

3. °  Instruir al pueblo por medio de cá
tedras públicas de religión, de homilías men
suales, y de cátedras de ciencias y artes apli
cadas al genio del catolicismo, proporcionán
dole al mismo tiempo gratuitamente á pre
cios muy ínfimos la lectura de los libros ca
tólicos y de sana moral ̂  prohibiéndose abso-' 
lulamente se mezclen en los discursos acadé
micos, homilías, escritos, y demas actos de la 
sociedad, opiniones políticas, sea la que quiera 
su divisa.

4. °  Dirigir los certámenes católicos, y pre
miar positivamente á los sobresalientes. El ob
jeto de estos certámenes es promover las cien
cias y las artes por el pensamiento religioso.

Art. II. La sociedad constará de presi
dente, vice-presidente, secretario, cuatro con
siliarios, director espiritual, maestro de cere
monias, tesorero, contador, sócios natos de 
número y supernumerarios, vicc-presidenta y 
secretaria de la quinta sección j y finalmente



de socios honorarios, fijándose en el reglamen
to que forme la sociedad las atribuciones res
pectivas de cada uno.

III. La sociedad se dividirá en cin
co secciones, en la forma siguiente :

Primera sección.— R e u g io n  Y MORAL.— Esta 
sección constará de quince socios natos de nú
mero, que han de residir en la corte, y tres 
en las provincias, en cada punto donde la so
ciedad tenga por conveniente instalarles. De 
los quince individuos que han de residir en la 
corte, ocho serán licenciados en sagrada teo
logía, cuatro en cánones y tres en leyes. Si 
son esclaustrados, acreditarán haber sido maes
tros en dichas facultades. Es equivalente al 
grado de licenciado el ser autor de alguna 
obra de religión de conocido mérito. Esta sec
ción tendrá todos los individuos sacerdotes. 
En las provincias dos licenciados en teología 
y uno en cánones, sacerdotes los tres. Admi
tiéndose supernumerarios á juicio de la so
ciedad.

Segunda sección.— B e l LjIS l e t r .ls . — Esta 
sección constará de siete socios natos de nú
mero, y que reúnan entre todos los conoci
mientos siguientes : lenguas hebrea, caldea.

(=5 )
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siriaca, árabe., griega, latina, retórica, poé- 
lica, y demas ramos filológicos. Serán cuatro 
sacerdotes y tres seculares , residentes en la 
corte, y se admitirá algún supernumerario á 
juicio de la sociedad en esta y en las demas 
secciones, según se ha dicho de la primera 
sección.

Tercera sección.—B ella s  a r t e s .—Constará 
de siete socios natos de número', que reúnan 
los conocimientos y sean profesores de dibujo, 
pintura, escultura, grabado, tipografía &c., 
podiendo ser todos seculares.

Cv-arta sección.— M ú s ic a . —  Constará de 
siete socios natos de número, que sean profe
sores de música y canto llano. Serán tres sa
cerdotes y cuatro seculares.

Quinta sección.—N obles m a t r o n a s .—Cons
tará de siete señoras de la principal nobleza 
de la corte, y cuya renta no baje de veinte y 
cuatro mil reales anuales. Esta sección tiene 
por objeto: i . °  orientarse de quiénes son las 
señoritas desgraciadas, bijas de padres decen
tes y de cierta categoría en la sociedad, que 
por hallarse huérfanas ó faltas de recursos, 
han olvidado sus deberes: 2 .° socorrerlas con 
limosnas, si se apartan de sus estravíos, bus-



( =7 )
carias trabajo, estimularlas á él por medio de 
certámenes, y apartarlas del camino de la per
dición, instruyéndolas, amonestándolas y pro
porcionándolas lecturas de sana moral: 3.° pro
mover por todos los medios posibles la educa
ción religiosa entre las ninas. Los deberes de 
esta sección y su gobierno particular se deter
minarán en el reglamento que forme la socie
dad, teniéndose cuidado de que siempre esté 
subordinada á la sociedad, y sus fondos ingre
sen en la masa común.

C A P Í T U L O  II .
DE LAS ELECCIONES.

Art. IV . El presidente y director espi
ritual y dos consiliarios se elegirán precisa
mente de entre los socios natos, sacerdotes de 
la primera sección ; los demas indistintamente 
de entre las cuatro secciones, teniéndose cui
dado de que el maestro de ceremonias sea sa
cerdote. La quinta sección no tiene voz activa 
ni pasiva en los asuntos morales y religiosos 
de la sociedad, pero sí en los artísticos, en la
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elección de su vice-presidenta y  secretaria que 
harán por sí, presididas del presidente de la 
sociedad, y en los económicos de su sección.

Aht. "V. Las nuevas elecciones se harán 
en junta general la víspera del dia de la Pu
rísima Concepción de María santísima, patro- 
na de la sociedad, en cuyo dia cada socio nato 
presentará un trabajo literario ó artístico so
bre algún asunto de nuestra adorable religión, 
dejando de contarse al año siguiente como tal 
socio nato el que no lo verifique, esceptuán— 
dose el caso de enfermedad, ausencia, ü otro 
impedimento grave, á juicio de la sociedad, 
entrando los nuevos electos á ejercer sus fun
ciones al dia siguiente de la purísima Con
cepción.

CAPITULO III.

DE LOS SOCIOS , JURAMENTO, PROFESION DE FE 
Y  DECLARACION DE DOCTRINA.

Art. v i . Son socios natos, y por tanto 
tienen voz activa y pasiva en la sociedad, los 
que reúnan las cualidades enumeradas en el



artículo tercero para cada sección respectiva, 
y que ademas sean mayores de veinte y cinco 
años los varones, y treinta y cinco las seño
ras; de buenas costumbres, que tengan para 
sostenerse con decoro, informándose antes la 
sociedad secretamen\le sin averiguar su opi
nión política, y que después de reunir la ma
yoría de votos de la sociedad en su favor, ha
gan el juramento político, profesión de fé, y 
declaración de doctrina religiosa siguiente:

( 39 )

Juramento político.
Juro á Dios, y á los santos Evangelios, 

portarme en todos los asuntos que se me en
carguen por la Sociedad Bíblico-Católica de 
Sustinenda Fide, como súbdito obediente al 
gobierno de S. M. la Reina Roña Isabel II, 
á la Regencia de su augusta Madre y á la 
ley fundamental del Estado, abstrayéndome 
de toda opinión política siempre que obre 
como individuo de dicha sociedad.
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Profesión de fé '  y  deciar(^cion de doctrina 

religiosa.
1. °  Y o D . N. Creo en los misterios de 

la santísima Trinidad, Padre, Hijo, y Espí
ritu Santo, tres personas distintas y un solo 
Dios verdadero, de la Encarnación, resur
rección de Jesucristo, en la presencia real de 
Jesucristo en la Eucaristía, según la mente 
del mismo Concilio, y en el culto é invoca
ción de los Santos y sus imágenes.

2. °  Creo y confieso que en la iglesia ca
tólica hay siete ' sacramentos instituidos por 
Jesucristo, y enumerados en el santo Conci
lio de Trento.

3. °  Creo firmemente que la santísima 
V i rgeri María fue virgen antes del parto, en 
el parto y después del parto, al mismo tiem
po;.estoy pronto á defender como de fé, si la 
iglesia me lo mandase, que la Purísima Vir
gen María fue concebida sin mancha de pe
cado original, cual convenia á la que habia de 
ser arca del Nuevo Testamento.

4..° Declaro solemnemente que el sacer
docio es indeleble, que los votos monásticos y
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religiosos, hechos según las reglas canónicas, 
son conformes con la libertad natural, y que 
el matrimonio legítimamente contraido es in
disoluble.

5. ® Declaro del mismo modo, que en la 
iglesia católica existe una sagrada gerarquía 
de orden establecida por Dios, inalterable ab
solutamente por los hombres, y que su go
bierno es únicamente monárquico.

6. ° Declaro del mikmo modo que el Ro
mano Pontífice es el juez de controversias, ja  
en Concilio, ya solo, cuando decide ex-catedra; 
que por lo tanto la iglesia católica tiene tres- 
propiedades inseparables, y que ninguna otra 
puede tener; á saber, visibilidad, indefectibi
lidad é infalibilidad, derivadas todas según la 
promesa divina del Romano Pontífice al cuer
po de los obispos, como de la cabeza á sus 
miembros.

7. °  Declaro del mismo modo que los obis
pos son legítimos sucesores de los apóstoles, y 
que su autoridad no depende del pueblo, ni 
de la autoridad real, ni, del yo,lo de los pres
bíteros, sino del mismo Dios, comunicada por 
la Ordenación y por la confirmación apos,tó- 
lica, hecha según los sagrados cánones, Que
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los presLíteros, en virtud de su ordenación, 
no tienen derecho de regir la iglesia, formar 
leyes eclesiásticas, decidir en materia de fé, 
ya sea en Concilio, ya fuera de él. Que del 
mismo modo en virtud de dicha ordenación 
no tienen derecho alguno de sentarse y juz
gar en los Concilios, ni tampoco son conseje
ros necesarios de los obispos, por lo que estos 
en sus diócesis, pueden sin concurso del clero, 
obrar libremente en materia de fé, y también 
obligar á su clero con leyes sin esperar su 
consentimiento ni aceptación. Que es intruso 
y sacrilego ejercer funciones espirituales sin 
la competente autorización, y sin estar plena
mente satisfecho de la legitimidad de los actos, 
esponiéndose á cometer nulidades en la admW 
nistracion de los sacramentos,

8.° Declaro del mismo modo, que la Sa
grada Biblia conocida por la Yulgata, es la 
que únicamente debe reconocerse como autén
tica; y que toda otra que no esté sellada con 
la aprobación de la iglesia católica, es sospe
chosa, y digna por lo tanto de privarse su le e  
tura á los fíeles. Declaro también, que la lee- 

■ tura de la Sagrada Escritura en lengua vul
gar, sin las competentes notas tomadas de los



santos padres y demás esposilores sagrados, 
reconocidos por la iglesia católica, es perjudi
cial al pueblo, y -se  debe privar su lectura 
absolutamente; y que la lectura de la Sagrada 
Escritura con notas y demas condiciones que 
prescribe la iglesia católica, aunque muy útil 
á los legos, no les es del todo necesaria á to
dos y cada uno de ellos.

9-^ Declaro del mismo modo, que la au
toridad temporal no puede directa ni indi
rectamente reformar la disciplina eclesiástica, 
bajo cualquier pretesto 6  aspecto, ni socolor 
de regaifas, protección ó patronato, ni bajo 
la jansenística distinción de disciplina interna 
ó esterna; y que todo lo que se haga én su 
virtud sin la aprobación pontificia, es nulo y- 
sacrilego, y que las órdenes conferidas por 
obispos intrusos son sacrilegas; y las delega
ciones del todo nulas.

10 Declaro del mismo modo, que no es 
verdadera iglesia aquella que no puede pre
sentar las notas de Una, Santa , Católica y  
Apostólica, y que esto solo puede hacerlo la 
iglesia romana, á quien está prometida la in
falibilidad y la perpetua estabilidad basta la- 
consumación de los siglos; por lo tanto-, creo'

3

(33 y



cuanto ella me propone creer, y anatematizo 
todo cuanto ella anatematice.

1 1 Declaro solemnemente con toda for
taleza cristiana, que soy de todo corazón cris-'" 
tiano,; católico, apostólico romano, sin al
guna restricción ni condición en el sentido na
tural de estas palabras, según la mente de los 
santos padres, de los concilios generales, con 
especialidad del santo y ecuménico de Trento, 
y del; vicario de Jesucristo el pontífice roma
no nuestro santísimo padre N . , á quien ha 
sido dado el primado de autoridad, orden, 
honor, y jurisdicción sobre toda la iglesia, 
como legítimo sucesor de S. Pedro.

12 Ultimamente, quiero y juro (si es sa
cerdote, in yerba sacerdotis'^ que esta mi pro
fesión de fé y declaración de doctrina se en
tienda en su genuino y natural sentido, y que 
ella rae sea cruel testigo en el dia terrible de 
la cuenta., si olvidada de los deberes que ten
go, ¡CPinQ cristiano católico, y >de los que de 
nuevo me impongo como socio nato de la Jo- 
ciedad Bíblica-Católica de Susiinenda Fide, pen
sase, hablase ó escribiese alguna cosa que se 
le oponga, y que merezca el anatenta de la 
iglesia, dándome por separado de dicha socie-
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dad, según el artículo quince de las constitu
ciones, desde el momento que faltare á esta 
mi profesión de fé y declaración de doctrina, 
d intentase variar dichas constituciones en lo 
mas mínimo, sin necesidad que dicha socie
dad me intime tal separación, ni oponerme á 
ella luego que ésta la juzgase necesaria, se
gún la mayoría de dicha sociedad ; protes
tando que no es mi ánimo anticipar el fallo 
de la iglesia sohre algunas proposiciones que 
se disputan entre católicos^ ni separarme de 
Ja profesión de fé de nuestro santísimo pa
dre P ío IV , sino tínicamente dar un ptíhlico 
testimonio de la senda que seguiré en mate
rias religiosas, cuándo obre como individuo 
de la Sociedad Bíblico-Católica de Sustinenda 
JFide. Por cuyo motivo la firmo &c.

A rt. v i i . Son socios honorarios todos los 
que contribuyan al año con una ó mas accio
nes de cuatro reales anuales.

A rt. VIII. Los socios honorarios no es- 
tan obligados á prestar juramento alguno, ni 
hacer profesión de fé; mas carecerán de voz 
activa y pasiva.

( 35 )
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c a p ít u l o  IV .

De  la s  ju n t a s  g e n e r a l e s  y  c e r t á m e n e s
CATOLICOS,

Art, IX. Cada sección respectiva presen
tará a certamen católico doS‘veces al ano una 
proposición sobre moral y religión, ó un tra
bajo artístico cuyo objetó sea religioso, .ofre
ciendo premio al que mejor memoria escriba 
sobre la primera, ó mejor producción según 
e! programa del segundo. i

A rt. X . Las memorias no escederán de 
cuatro pliegos de impresión de esta misma 
letra, se imprimirán y repartirán gratis. Los 
trabajos artísticos,de los certámenes católicos, 
y los que tienen obligación de presentar los 
socios anualmente, enriquecerán la galería..^e 
la sociedad. io r

Art. XI. La adjudicación.de premios se 
bará á pluralidad de votos entre los socios 
natos de la sociedad, en las juntas 'generales 
que se tendrán una la víspera del dia de la 
santísima Irinidad, y otra la víspera de la 
purísima Concepción de María santísima; en
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cuyas juntas, y otras estraordlnarias que se 
tuvieren, el presidente tiene dos votos en caso de empate.

AßT. XII. Los dias de la santísima Tri
nidad y de la Concepción de María santísima
los celebrará la sociedad como titulares y pa
tronos, con función de iglesia y homilía que 
se encargará por su turno á los socios natos 
sacerdotes de la primera sección.

CAPÍTULO V, '
J>E tAS MISIONES Y EJERCICIOS ESPIRITUALES.

I

A rt. XIII. Cuando algún limo. Sr. obis
po ú autoridad civil ó militar pidiese >á la so*- 
■ cicdadmisiones en su diócesis ó provincia, las 
•concederá el presidente, designando,dos socios 
natos sacerdotes de la primera sección por su 
turno, los que harán ejercicios espirituales 
por espacio de ocho dias antes de salir á hacer 
misiones, siendo por cuenta del 'que las pida 
los gastos y mantenimiento de Ios -misioneros 
desde su salida de la corte hasta su regreso.

Art. X IV . Ocho dias antes de las fiestas



de la santísima Trinidad, y de la purísima 
Concepción de María santísima, se dará prin- 
cipio á los ejercicios espirituales presididos 
por el director espiritual, acompañado del 
maestro de ceremonias, que concluirán el dia 
de la fiesta comulgando los seculares á la misa 
del director, ó maestro de ceremonias en su 
defecto, marcando él reglamento el orden que 
deba seguirse en los ejercicios.

Art. X V  y último. La sociedad, después 
de instalada y que reúna á lo menos siete so
cios natos, procederá á formar su reglamento 
general y particular de cada sección, para su 
régimen interior y económico, y para la mejor 
observancia de estas constituciones, sin alte
rarlas, modificarlas, variarlas, ni interpretar
las en lo mas mínimo, siendo nulo todo lo 
que se haga contra la letra de ellas, quedando 
separado, ipso faétOf de la sociedad el que lo 
intentare. Madrid*8 de diciembre de i 83g.-
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( D .  5  H'OcéliCI'O DXCwC-tCC 
X é -.G r a n d ,  

.^residente interino.
(Dv. (D.

Sccretarió,
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